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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03570/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de junio de  dos mil veintiuno, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 00337/PLEGISLA/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:


“Con el propósito de conocer los procesos de renovar a los actuales comisionados del instituto de transparencia , acceso a la información y protección de datos del estado de México y municipios INFOEM , me permito solicitar la siguiente información al INFOEN, en calidad de conocimiento, participe o colaborador en este proceso lo siguiente: • Las gacetas de nombramiento delos cinco comisionados actuales, en los cuales la legislatura los nombro. • La convocatoria con la cual estos comisionados fueron seleccionados • Los expedientes de selección que se tuvieron en la selección de candidatos y la elección final de cada uno delos actuales comisionados. • Estos comisionados fueron electos por diversas legislaturas, por lo que hay que recurrir a expedientes posiblemente
. • Si producto de la pandemia de covid19 se ampliaron los plazos de gestión, solicito el expediente que se haya generado incluyendo el nuevo nombramiento. ………………………………………………………………………….En el caso de estar renovando o en proceso de renovación de comisionados del INFOEM solicito lo siguiente: • Miembros dela comisión que está a cargo de esta selección de novar comisionados. • Procedimiento para renovar a los comisionados • Convocatoria para renovar a comisionados • Procedimiento a seguir en la legislatura para renovar a estos comisionados • Si ya tienen candidatos en versión publica su ponencia y currículos. • Los documentos que ya se tengan en materia de selección y elección de candidatos. • En general todo lo que se tenga documentalmente para renovar al menos dos delas cinco comisiones, que están ya en proceso de renovación. • Es posible que este proceso este detenido por la contingencia sanitaria, por lo que solicito al menos los borradores o anteproyectos de lo anterior solicitado.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se advierte que en fecha once de junio del año en curso, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“…Metepec, México a 11 de Junio de 2021
Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00337/PLEGISLA/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Envío respuesta e información en archivos adjuntos.

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel… “(Sic).


Al que corren adjuntos los archivos electrónicos denominados: “337 RESPUESTA COM EVA VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM GUADALUPE VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM GUSTAVO VER-PUB” “337 RESPUESTA COM JAVIER VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM ZULEMA VER-PUB”, “337 RESPUESTA.pdf”, “337 RESPUESTA SAP.pdf”, “Acta de la 14a. Sesión Extraordinaria del CT-2021.pdf”.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha treinta de junio dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03570/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:



a) Acto Impugnado:
“información incompleta." (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“en nuestra solicitud estaba el conocer todos los expedientes relacionados como fueron elegido los integrantes del INFOEM, a fin de conocer un poco mejor todo el proceso, convencidos que los cinco son competentes, queríamos saber de todo el expediente de cada uno y como se fue dando este proceso. creemos que el expediente que se nos da esta incompleto, por lo que le pedimos al INFOEM, evalué nuestra solicitud y la entrega de documentos que nos hace llegar la legislatura, pensamos que estos expedientes deberían de estar cuando menos en los archivos de concentración de la legislatura. esperamos que consideren este recurso y le pidan a la legislatura entregue todo o explique que paso con estos acervos..” (Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de julio del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado en fecha nueve de julio de dos mil veintiuno, presentó su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados: “INFORME JUSTIFICADO RR.3570.pdf” y “INFORME JUSTIFICADO RR-SAP.pdf”, por lo cual, se pusieron a la vista, para que en un término de tres días El Recurrente adujera manifestaciones; asimismo, se hace constar que la parte Recurrente no presentó sus manifestaciones respecto al informe justificado; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse, de conformidad con la siguiente imagen:


[image: ]

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. Del Returno del Recurso de Revisión 03570/INFOEM/IP/RR/2021.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fue returnado el recurso de revisión 03570/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su trámite, resolución y presentación al Pleno.


C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

El derecho de acceso a la información pública, que refiere el artículo 6° de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. …

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

Asimismo, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;

II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;

III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

V. Los órganos autónomos;

VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;

VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;

VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;

IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;

X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal  o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública, es una garantía individual que puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información pública que se encuentre en poder de los Sujetos Obligados.

Atento a lo anterior, se procede al estudio y análisis tanto de los motivos y  razones de inconformidad del Recurrente, así como de las constancias que obran en el expediente electrónico del asunto.

 Atento a lo anterior, el Recurrente interpuso Recurso de Revisión en el que señalo como Acto impugnado, Razones y Motivos de Inconformidad los siguientes:  

a) Acto Impugnado:
“información incompleta." (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“en nuestra solicitud estaba el conocer todos los expedientes relacionados como fueron elegido los integrantes del INFOEM, a fin de conocer un poco mejor todo el proceso, convencidos que los cinco son competentes, queríamos saber de todo el expediente de cada uno y como se fue dando este proceso. creemos que el expediente que se nos da esta incompleto, por lo que le pedimos al INFOEM, evalué nuestra solicitud y la entrega de documentos que nos hace llegar la legislatura, pensamos que estos expedientes deberían de estar cuando menos en los archivos de concentración de la legislatura. esperamos que consideren este recurso y le pidan a la legislatura entregue todo o explique que paso con estos acervos.” (Sic).

Lo anterior, en relación a, solicitud de acceso a la información número 00337/PLEGISLA/IP/2021,  de fecha cuatro de junio de dos mil veintiuno por la cual el hoy Recurrente  solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

“Con el propósito de conocer los procesos de renovar a los actuales comisionados del instituto de transparencia , acceso a la información y protección de datos del estado de México y municipios INFOEM , me permito solicitar la siguiente información al INFOEN, en calidad de conocimiento, participe o colaborador en este proceso lo siguiente: • Las gacetas de nombramiento delos cinco comisionados actuales, en los cuales la legislatura los nombro. • La convocatoria con la cual estos comisionados fueron seleccionados • Los expedientes de selección que se tuvieron en la selección de candidatos y la elección final de cada uno delos actuales comisionados. • Estos comisionados fueron electos por diversas legislaturas, por lo que hay que recurrir a expedientes posiblemente. • Si producto de la pandemia de covid19 se ampliaron los plazos de gestión, solicito el expediente que se haya generado incluyendo el nuevo nombramiento. ………………………………………………………………………….En el caso de estar renovando o en proceso de renovación de comisionados del INFOEM solicito lo siguiente: • Miembros dela comisión que está a cargo de esta selección de novar comisionados. • Procedimiento para renovar a los comisionados • Convocatoria para renovar a comisionados • Procedimiento a seguir en la legislatura para renovar a estos comisionados • Si ya tienen candidatos en versión publica su ponencia y currículos. • Los documentos que ya se tengan en materia de selección y elección de candidatos. • En general todo lo que se tenga documentalmente para renovar al menos dos delas cinco comisiones, que están ya en proceso de renovación. • Es posible que este proceso este detenido por la contingencia sanitaria, por lo que solicito al menos los borradores o anteproyectos de lo anterior solicitado..” (Sic.)

Consecuentemente, en fecha once de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información número 00337/PLEGISLA/IP/2021, a través de los archivos electrónicos denominados: “337 RESPUESTA COM EVA VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM GUADALUPE VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM GUSTAVO VER-PUB” “337 RESPUESTA COM JAVIER VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM ZULEMA VER-PUB”, “337 RESPUESTA.pdf”, “337 RESPUESTA SAP.pdf”, “Acta de la 14a. Sesión Extraordinaria del CT-2021.pdf”.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso Recurso de Revisión y por acuerdo de fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, se admitió a trámite el recurso de revisión, 03570/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual se ordenó poner a disposición de las partes, por un plazo máximo de siete días para que manifestaran lo que a su derecho correspondiera, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos.

Atento a lo anterior, se advierte que el recurrente no realizo manifestaciones, asimismo, en fecha nueve de julio del presente año, el Sujeto Obligado rindió Informe Justificado a través de los archivos electrónicos denominados “INFORME JUSTIFICADO RR.3570.pdf” y “INFORME JUSTIFICADO RR-SAP.pdf”, , informes que  en lo relevante señala:

“…Para aportar mayores elementos que permitan una mejor comprensión de la manera en que el Poder Legislativo ha desahogado el procedimiento señalado en la ley para el nombramiento de dichos comisionados, se cita aquí parte del Acuerdo de fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho que, en su momento, la Junta de Coordinación Política sometió a la consideración de la “LIX” Legislatura, en el marco del procedimiento para el nombramiento de un comisionado del INFOEM y que resulta ser el más reciente:

ANTECEDENTES.

1.- La “LIX” Legislatura, en sesión celebrada el día 22 de enero del año 2018 y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, encomendó a la Junta de Coordinación Política, órgano en el que se encuentran representados todos los Grupos Parlamentarios, desarrollar el procedimiento para nombrar Comisionado/a del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), consultando a cinco Organizaciones no Gubernamentales y cinco Instituciones Académicas.

2.- Los integrantes de la Junta de Coordinación Política, acordaron el procedimiento a desarrollar, mismo que fue publicado en el periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.

3.- De conformidad con el procedimiento acordado, los miembros de la Junta de Coordinación Política formularon propuestas para integrar a las cinco organizaciones no gubernamentales y las cinco instituciones académicas que serían consultadas, para que cada una de ellas, formulará su propuesta de aspirante al nombramiento de Comisionado/a del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem).

4.- Las organizaciones no gubernamentales y las instituciones académicas consultadas fueron las siguientes:
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES
CONSULTADAS
1.- Fundación para el Desarrollo Social y la Promoción Humana, A.C.
2.- Tendiendo Puentes, A.C.
3.- Los Dos Méxicos, A.C.
4.- Nuestra Proeza, A.C.
5.- Todos Unidos para Ayudar, A.C.

INSTITUCIONES ACADÉMICAS
[bookmark: _GoBack]PROPONENTES CONSULTADAS
1.- Universidad Azteca.
2.- Facultad de Estudios Superiores de Acatlán.
3.- Universidad del Valle de México, Campus Hispano.
4.- CIDE (Centro de Investigación y Docencia Económicas).
5.- Grupo Cudec.

5.- Las organizaciones no gubernamentales y las instituciones académicas remitieron propuestas para nombrar Comisionado/a del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (Infoem), acompañando la documentación correspondiente y los aspirantes cumplieron con los requisitos establecidos en las fracciones I, II, V y VI del artículo 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

6.- Como resultado de la consulta y de participación directa, fueron registrados como aspirantes al nombramiento de Comisionado/a del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), los Ciudadanos: Luis Gustavo Parra Noriega, José Edgar Marín Pérez y Heriberto Benito López Aguilar.

7.- Los aspirantes fueron convocados a reunión de la Junta de Coordinación Política, donde presentaron su plan o programa de trabajo. Asimismo, dieron respuesta a preguntas que les fueron formuladas.

8.- Realizadas las entrevistas, la Junta de Coordinación Política analizó, votó e integró el presente Acuerdo con la propuesta para el nombramiento de Comisionado/a del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), mismo que se somete a la aprobación de la “LIX” Legislatura para los efectos procedentes.

El texto completo de este documento puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica:
http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/Actividad/Decretos/LIX/DECRETO%20334.pdf#page=3…”  

En tal contexto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los
Términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Es así que, de la interpretación del precepto legal citado, se establece la obligación de los Sujetos Obligados a entregar la información pública solicitada por los particulares y que obre en sus archivos, siendo ésta la generada o en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin procesarla, resumirla, ni efectuar cálculos ni investigaciones. 

En  una aproximación inicial, resulta oportuno mencionar que mediante la solicitud de información 00337/PLEGISLA/IP/2021, el particular no señalo elemento temporal, por tanto de forma objetiva se fija a la fecha de la solicitud de información es decir al cuatro de junio de dos mil veintiuno.

Así mismo, se puede observar que el hoy Recurrente por un lado de forma primigenia formuló 5 –cinco- requerimientos, a los que suma 8 –ocho- requerimientos más, de los cuales resulta necesario señalar que el recurrente condiciona la respuesta de los 8 –ocho- requerimientos secundarios de la solicitud de información al hecho de que al momento de la solicitud, el Sujeto Obligado se encuentren renovando o en proceso de renovación de los Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, situación que en el presente asunto no acontece, como se desprende de la respuesta remitida a través del oficio sin número de fecha once de junio de dos mil veintiuno, emitido por el Servidor Público Habilitado, del Sujeto Obligado, en el que manifiesta que: “…se informa que, en este momento, no está en curso procedimiento alguno desarrollado por el Poder Legislativo para el nombramiento de algún comisionado del INFOEM…”; En ese sentido resulta evidente para esta autoridad que la manifestación de la autoridad respecto a que al momento de la contestación no está en curso procedimiento alguno desarrollado por el Poder Legislativo para el nombramiento de algún Comisionado, constituye un hecho negativo el cual no es susceptible de demostración, lo anterior tiene sustento de conformidad con la Tesis Aislada con número de registro 267287, de la Sexta Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 101 del Volumen LII, Tercera Parte del Semanario Judicial de la Federación, la cual señala que tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración, en suma a lo anterior, y tomando en consideración que al momento de la respuesta de referencia no se actualizaba la renovación o proceso de renovación de los Comisionados adscritos al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México  y Municipios, de advierte que el presente recurso debe estudiarse solo por cuanto hace a las cinco primeros requerimientos de la solicitudes de Información 00337/PLEGISLA/IP/2021, al tratarse de los términos en los que el hoy recurrente acudió a la instancia.

Por lo anterior, se procede a analizar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si con la misma se colma el derecho de acceso a la Información Pública del Recurrente.

En fecha once de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto obligado notifico la respuesta a solicitud de información número 00337/PLEGISLA/IP/2021, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual fue emitida en los términos siguiente:

Del archivo electrónico denominado “337 RESPUESTA SAP.pdf”, se observa el oficio  UIPL/1005/2021, de fecha once de junio de dos mil veintiuno, emitido por el Sujeto Obligado, el cual en lo que interesa señala:

“…Con fundamento en los artículos 12, 53 fracciones II y VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, adjunto al presente se servirá encontrar respuesta a su solicitud, proporcionada por el servidor público habilitado de la Secretaria de Asuntos Parlamentarios del Poder Legislativo.

Asimismo, en términos del artículo 177 de la Ley de la Materia, ser le informa que tiene derecho a Interponer recurso de revisión en contra de la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado, dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta. De igual forma, queda a salvo su derecho de presentar una nueva solicitud de acceso a la información en caso de requerir datos adicionales u otra información relacionada a las atribuciones de este Sujeto Obligado, a través del mismo sistema  SAIMEX…”

A través del archivo electrónico denominado “337 RESPUESTA.pdf”, se desprende el oficio sin número de fecha once de junio de dos mil veintiuno, por el cual el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

“…Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 12 párrafo segundo, 23 fracción II, 58, 59 y 165 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su oficio UIPL/0919/2021 por medio del cual, el día 8 de junio de 2021 turnó para su atención, la solicitud de información 0337/PLEGISLA/IP/2021.
…
Me permito informarle que del análisis realizado al contenido de la solicitud y de la búsqueda realizada en los archivos a cargo de esta Dependencia de la información que sirva para dar respuesta a los requerimientos que se plantean, se encontró lo siguiente:

• Las gacetas de nombramiento de los cinco comisionados actuales, en los cuales la legislatura los nombro.

En los enlaces que en seguida se muestran, pueden consultarse las publicaciones en el periódico oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, de los respectivos decretos por los que se nombra a cada uno de los Comisionados, o bien, aprueba la petición formal para continuar en el ejercicio de su encargo.

	COMISIONADO
	DECRETOS

	Luis Gustavo Parra Noriega Decreto No. 334
	http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/Actividad/Decretos/LIX/DECRETO%20334.pdf

	Zulema Martínez Sánchez Decretos No. 285 y 443.
	http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/Actividad/Decretos/LVIII/285.pdf#page=14

	Javier Martínez Cruz Decretos No. 285 y 441.
	http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/Actividad/Decretos/LVIII/285.pdf#page=14

http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/Actividad/Decretos/LVIII/441.pdf

	José Guadalupe Luna Hernández Decretos No. 458
	http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/Actividad/Decretos/LVIII/458.pdf

http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/Actividad/Decretos/LVIII/285.pdf#page=14

	Eva Abaid Yapur Decretos No. 69 y 444
	http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/Actividad/Decretos/LVIII/DECRETO-69-70_15-03-2013.pdf

http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/Actividad/Decretos/LVIII/444.pdf



“…• La convocatoria con la cual estos comisionados fueron seleccionados.

Del análisis de la solicitud y de la legislación de la materia, así como de la búsqueda en los archivos a cargo de esta Dependencia, se tuvo como resultado que no obra en estos, convocatoria emitida para la elección de Comisionado/a del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM); pues la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hoy vigente, al igual que la ley de la materia que estuvo en vigor en el momento de la aprobación de los demás nombramientos, no contiene disposición en tal sentido

• Los expedientes de selección que se tuvieron en la selección de candidatos y la elección final de cada uno de los actuales comisionados.

El nombramiento de Zulema Martínez Sánchez y de Javier Martínez Cruz como Comisionados del actual Instituto de Transparencia, Acceso la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se realizó a propuesta del Titular del Ejecutivo Estatal mediante iniciativa de decreto, misma que fue dictaminada y posteriormente aprobada. La exposición de motivos y el dictamen se encuentra publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” en la dirección electrónica:

http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/Actividad/Decretos/LVIII/285.pdf#page=14

En cuanto a la Comisionada del actual Instituto de Transparencia, Acceso la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Eva Abaid Yapur, su nombramiento se realizó, en apego a la legislación aplicable, a propuesta del Titular del Ejecutivo Estatal, mediante iniciativa de decreto que fue dispensada del trámite de dictamen y posteriormente fue aprobada. La exposición de motivos se encuentra publicada junto con el decreto, en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” en la dirección electrónica:

http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/Actividad/Decretos/LVIII/DECRETO-69-70_15-03-2013.pdf

Por lo que toca al Comisionado del actual Instituto de Transparencia, Acceso la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, José Guadalupe Luna Hernández, su nombramiento se realizó, en apego a la legislación aplicable, mediante consulta, como se describe en el documento suscrito por la Junta de Coordinación Política el cual, junto con el decreto de nombramiento, fue publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” y puede consultarse en la dirección electrónica:

http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/Actividad/Gaceta/LVIII/GP-141%20(13-JUL-15).pdf#page=123

El caso del nombramiento del Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso la Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Luis Gustavo Parra Noriega, se realizó, en apego a la legislación aplicable, mediante consulta, como se describe en el documento suscrito por la Junta de Coordinación Política, el cual junto con el decreto de nombramiento fue publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” que puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica:

http://www.secretariadeasuntosparlamentarios.gob.mx/mainstream/Actividad/Decretos/LIX/DECRETO%20334.pdf

Se adjuntan archivos con copias de documentación, en versiones públicas aprobadas por el Comité de Transparencia de este Poder Legislativo, la cual obra en los expedientes integrados en relación con el nombramiento de los actuales comisionados. (Acuerdo del Comité de Transparencia: PLEGISLA/LX/CT/14ªext/2021/NOVENO)

• Si producto de la pandemia de covid19 se ampliaron los plazos de gestión, solicito el expediente que se haya generado incluyendo el nuevo nombramiento.

Sobre esto, no obra documentación en los archivos a cargo de esta dependencia.

Finalmente, se informa que, en este momento, no está en curso procedimiento alguno desarrollado por el Poder Legislativo para el nombramiento de algún comisionado del INFOEM.

Esta respuesta se genera con sujeción a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la ley de transparencia invocada, que a la letra indica: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”

En suma, del contenido del archivo electrónico denominado “Acta de la 14a. Sesión Extraordinaria del CT-2021.pdf”, se puede observar que en fecha once de junio de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soborno de México, misma que en lo medular estableció lo siguiente:

PLEGISLA/LX/CT/14aext/2021/NOVENO
Se confirma por unanimidad de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificación de información como CONFIDENCIAL de los datos personales, contenidos en los expedientes de los actuales comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estados de México y Municipios, con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la información 00337/PLEGISLA/IP/2021. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en lo dispuesto por los artículos 44, fracción II, 116 párrafo primero y tercero de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XX, XXI y XLV, 49 fracciones II y VIII, 132 fracción I, 143 fracciones I y II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el articulo 4 fracción XI, 38 y 40 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y Trigésimo octavo, fracciones I y II, Trigésimo noveno y Cuadragésimo segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016.  

Adjunto al documento anterior, El Sujeto Obligado, hizo entrega de los archivos electrónicos denominados “337 RESPUESTA COM EVA VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM GUADALUPE VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM GUSTAVO VER-PUB” “337 RESPUESTA COM JAVIER VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM ZULEMA VER-PUB”, que contiene la información solicitada por el hoy recurrente.

A mayor abundamiento, se procede a realizar las siguientes consideraciones. 

En el presente asunto,  se advierte  que respecto a las gacetas de nombramiento de los cinco al cuatro de junio del año en curso, los expedientes de selección que se tuvieron en la selección de candidatos y la elección final de cada uno delos actuales comisionados, así como, si respecto a los comisionados fueron electos por diversas legislaturas, por lo que hay que recurrir a expedientes posiblemente, todos al cuatro de junio del dos mil veintiuno; en tal sentido, se hace la precisión que los puntos de antes señalados, se encuentran encaminados a la solicitud de los expedientes de selección y los nombramientos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al cuatro de junio del presente año, observando que los mismos fueron notificados al Recurrente como se desprende del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que tomando en consideración que a través del Acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soborno de México, se ordenó la entrega de los expedientes de los Comisionados a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de los archivos electrónicos denominados “337 RESPUESTA COM ZULEMA VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM JAVIER VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM GUSTAVO VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM GUADALUPE VER-PUB” y “337 RESPUESTA COM EVA VER-PUB”; los cuales contienen la información que a continuación se señala:

I.- Por cuanto hace al archivo electrónico denominado “337 RESPUESTA COM ZULEMA VER-PUB”, se observa que su contenido consta de la siguientes información:

1.- Propuesta de Iniciativa de Decreto por el que se proponen Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de fecha trece de agosto de dos mil catorce, constante de dos fojas útiles.
2.- Escrito, de fecha nueve de junio de dos mil quince, constante de una foja útil.
3.- Curriculum Vitae, constante de tres fojas útiles.
4.- Renuncia al Cargo, de fecha doce de agosto de dos mil catorce, constante de una foja útil.
5.- Constancia Laboral, de fecha trece de agosto de dos mil catorce, constante de una foja útil.
6.-Formato Único de Movimiento de Personal.   
7.-Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria del Comité de Información del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, de fecha veintiséis de octubre de dos mil doce, constante de tres fojas útiles. 
8.- Copia certificada del Título de Maestría, de fecha veintitrés de julio de dos mil siete, constante de dos fojas útiles.
9.- Copia certificada de Titulo de Licenciatura, de fecha trece de noviembre de dos mil cinco, constante de dos fojas útiles.
10.- Certificado de antecedentes no penales, de fecha trece de agosto de dos mil catorce, constante de una foja útil.
11.- Acta de Nacimiento, constante de una foja útil. 
12.- Constancia de Vecindad de fecha trece de agosto de dos mil catorce, constante de una foja útil.

II.- Respecto al archivo electrónico denominado “337 RESPUESTA COM JAVIER VER-PUB”, se observa que el mismo está integrado por  los siguientes documentos:

1.- Publicación del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, de fecha dieciocho de agosto de dos mil catorce, constante de ocho fojas útiles.
2.- Publicación del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, de fecha quince de junio de dos mil quince, constante de dos fojas útiles.
3.- Propuesta de Iniciativa de Decreto por el que se proponen Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de fecha trece de agosto de dos mil catorce, constante de cinco fojas útiles.
4.- Escrito, de fecha nueve de junio de dos mil quince, constante de una foja útil.
5.- Curriculum Vitae, constante de cuatro fojas útiles.

III.- Referente al archivo electrónico denominado “337 RESPUESTA COM GUSTAVO VER-PUB”, se observa que su contenido consta de los siguientes documentos:

1.- Curriculum Vitae, sin fecha constante de dos fojas útiles.
2.- Constancia de Vecindad, de fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, constante de una foja útil.
3.-  Acta de Nacimiento, constante de una foja útil. 
4.- Informe de No Antecedentes Penales, de fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, constante de una foja útil.
5.-  Certificado de No Antecedentes Penales, de fecha veintiuno de agosto de dos mil quince, constante de una foja útil.
6.-  Escrito de fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, constante de una foja útil.
7.- Otro escrito de fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, constante de una foja útil.

IV. Por cuanto a la versión publica contenida en el archivo electrónico denominado “337 RESPUESTA COM GUADALUPE VER-PUB”, se observa de su contenido la documentación siguientes:

1.-Escrito, de fecha veintitrés de junio de dos mil quince, constante de una foja útil, visible en la página uno del documento.  
2.- Escrito, sin fecha, constante de una foja útil, visible en la página dos del documento.
3.- Otro Escrito, de fecha veintitrés de junio de dos mil quince, constante de una foja útil, visible en la página tres del documento.  
4.- Otro Escrito, de fecha veintitrés de junio de dos mil quince, constante de una foja útil, visible en la página cuatro del documento. 
5.- Otro Escrito, de fecha veintitrés de junio de dos mil quince, constante de una foja útil, visible en la página cinco del documento. 
6.- Otro Escrito, de fecha nueve de junio de dos mil quince, constante de una foja útil, visible a página seis del documento.
7.- Otro Escrito, de fecha veintidós de junio de dos mil quince, constante de una foja útil, visible a página siete del documento.
8.- Otro Escrito, de fecha diez de junio de dos mil quince, constante de una foja útil, visible a página ocho del documento.
9.-  Otro Escrito, de fecha nueve de junio de dos mil quince, constante de una foja útil, visible a página nueve del documento.
10.- Otro Escrito, de fecha nueve de junio de dos mil quince, constante de una foja útil, visible a página diez del documento.
11.- Otro Escrito, de fecha nueve de junio de dos mil quince, constante de una foja útil, visible a página once del documento.
12.- Otro Escrito, de fecha diez de junio de dos mil quince, constante de una foja útil, visible a página doce del documento.
13.- Otro Escrito,  de fecha veinticuatro de junio de dos mil quince, visible de foja 20 a la 30 del documento

V.- Referente al archivo electrónico denominado “337 RESPUESTA COM EVA VER-PUB”, se advierte del contenido los siguiente:

1.- Publicación del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, de fecha quince de marzo de dos mil trece, constante de tres fojas útiles.
2.- Publicación del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, de fecha quince de junio de dos mil quince, constante de dos fojas útiles.
3.- Propuesta de Iniciativa de Decreto por el que se proponen Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de fecha uno de marzo de dos mil trece, constante de cinco fojas útiles.
4.- Escrito, de fecha nueve de junio de dos mil quince, constante de una foja útil.
5.- Curriculum Vitae, sin fecha, constante de dos fojas útiles.
6.- Título de Licenciatura, de fecha cinco de septiembre de dos mil dos, constante de una foja útil.
7.- Título de Maestría, de fecha quince de marzo de dos mil seis, constante de una foja útil.
8.- Mención Honorifica, de fecha trece de octubre de dos mil cinco, constante de una foja útil. 
9.- Acta de Nacimiento, constante de una foja útil. 
10.- Nombramiento de fecha dieciséis de octubre de dios mil ocho, constante de una foja útil
11.- Escrito de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece, constante de una foja útil.
12.-Certificado de No Antecedentes Penales, de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece, constante de una foja útil.
13.- Nombramiento de fecha dieciséis de octubre de dos mil ocho, constante de una foja útil
14.- Cedula Profesional de fecha dieciocho de junio de dos mil tres.
15.- Cedula Profesional de fecha diez de noviembre de dos mil seis.
16.- Clave única de Registro de Población.

Al respecto, una vez revisada la información contenida en los archivos electrónicos entregados por el Sujeto Obligado, bajo los nombres siguientes: “337 RESPUESTA COM ZULEMA VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM JAVIER VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM GUSTAVO VER-PUB”, “337 RESPUESTA COM GUADALUPE VER-PUB” y “337 RESPUESTA COM EVA VER-PUB”, se llega a la conclusión que con los mismos se colma la solicitud de información respecto al punto en estudio, pues no se omite señala que si bien es cierto que el hoy recurrente señalo como acto impugnado la información incompleta en relación con las razones y motivos relativas a conocer los expedientes relacionados con el proceso de selección y de los Comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipio, resulta evidente para esta Colegiado que el Sujeto Obligado, hizo entrega de la Información Solicitada, la cual consiste en los expedientes que tuvo  el Sujeto Obligado para la selección y nombramiento  de los Comisionados adscritos a Órgano de referencia, al cuatro de junio de dos mil veintiuno,  fecha en la cual fue realizada la solicitud de información, pues derivado de la acta de sesión adjunta al a la respuesta del Sujeto Obligado, se ordenó la entrega de los expedientes atendiendo a la normatividad vigente, y dicha información fue notificada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en fecha once de junio de la presente anualidad.

En suma, es importante señalar que el sujeto Obligado, hizo entrega de la información apegado siempre a lo que marca la Leyes de la materia, atento a ello, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Continuando, al acceder en el orden propuesto en el oficio de respuesta sin número de fecha once de junio de dos mil veintiuno, a las páginas de internet entregadas por el Sujeto Obligado, se aprecian las Publicaciones del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, Decreto número 334, publicado en la sección novena, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, Decreto 285, publicado en la sección octava, de fecha dieciocho de agosto de dos mil catorce, Decreto 443, publicado en la sección quinta de fecha quince de junio de dos mil quince, Decreto 441, publicado en la sección tercera de fecha quince de junio de dos mil quince, Decreto 458, publicado en la sección tercera, de  fecha  seis de julio de dos mil quince, Decreto número 69, publicado en la sección cuarta, de fecha quince de marzo de dos mil trece, y el Decreto 444, publicado en la sección sexta de fecha quince de junio de dos mil quince; por los cuales fueron nombrados los Comisionados en funciones al cuatro de junio de dos mil veintiuno; en suma, también se pueden apreciar  los diversos dictámenes emitidos en su momento por la Legislatura en sus respectivos periodos, en los que consta el proceso de selección y nombramiento de los comisionados, por tanto se considera que con la documentación antes citada fueron colmados los puntos de la solicitud de información 00337/PLEGISLA/IP/2021,  y al tratarse de datos publicados en documentos o páginas situadas en redes informáticas constituyen, un hecho notorio, por formar parte del conocimiento general, por lo que se considera con lo que se considera se encuentra colmada los puntos en estudio de la solicitud de información 00337/PLEGISLA/IP/2021, sirve de sustento a lo anterior, la tesis I.4o.A.110 A (10a.), Registro Digital, 2017009, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materia(s): Administrativa, que es del tenor literal siguiente:

INFORMACIÓN CONTENIDA EN PÁGINAS DE INTERNET. SU VALOR PROBATORIO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.

De la interpretación de los artículos 88, 197, 210-A y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, así como 46 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se colige que los datos publicados en documentos o páginas situadas en redes informáticas constituyen, presumiblemente y, salvo prueba en contrario, un hecho notorio, por formar parte del conocimiento general, y un elemento de prueba, en tanto cumplan las exigencias de dichos preceptos, las cuales deben considerarse cuando haya objeciones respecto a aspectos puntuales y como referente para valorar su fuerza probatoria. Por tanto, la información contenida en una página de Internet puede tomarse como prueba plena, cuando haya sido ofrecida en el juicio contencioso administrativo federal, o bien, invocada como hecho notorio.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 200/2017. The Institute of Electrical and Electronics Engineers, Inc. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Arturo Medel García. Secretario: Luis Alberto Martínez Pérez.

Así mismo, por cuanto hace a los puntos referentes a  la convocatoria  al cuatro de junio de dos mil veintiuno, con la cual estos comisionados fueron seleccionados y a si producto de la pandemia de covid-19 se ampliaron los plazos de gestión, solicito el expediente que se haya generado incluyendo el nuevo nombramiento, por un lado resulta necesario traer a colación el artículo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Abrogada mediante el Decreto número 83, Transitorio Tercero, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 04 de mayo de 2016, tomando en consideración que derivado de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, algunos nombramientos son anteriores a la Ley vigente de la Materia,  dicha disposición señaló que la dirección y administración del Instituto estará a cargo de un Pleno y su Presidente, quien tendrá la representación legal del Órgano, así como las facultades que le confiera el Pleno en el Reglamento Interior, y que El Pleno estará integrado por cinco Comisionados, los cuales serán propuestos por el Gobernador del Estado y aprobados por la Legislatura. La designación de uno de estos Comisionados como Presidente, recaerá en la propia Legislatura; por su parte el artículo 63  de la Ley en comento señaló que  Los Comisionados y el Comisionado Presidente desempeñarían su cargo por un periodo de cinco años; y, en lo individual, podrían ser ratificados para fungir por otro periodo igual, o ser nuevamente designados con distintos nombramientos, y en este supuesto del término de su gestión no podrían ser ratificados, por lo que en todo caso, deberían observar el mismo procedimiento que se siguió para su primera designación y para el caso de haberse cumplido el plazo a que se refiere y no se hubieren aprobado las designaciones de quienes habrían de desempeñar el cargo de Comisionados seguirían en vigor los nombramientos hasta en tanto la Legislatura aprobara la designación de los nuevos, artículos que son del tenor literal siguiente:

“Artículo 61.- La dirección y administración del Instituto estará a cargo de un Pleno y su Presidente, quien tendrá la representación legal del Órgano, así como las facultades que le confiera el Pleno en el Reglamento Interior.

El Pleno estará integrado por cinco Comisionados, los cuales serán propuestos por el Gobernador del Estado y aprobados por la Legislatura. La designación de uno de estos Comisionados como Presidente, recaerá en la propia Legislatura. 

Las decisiones de los Comisionados se harán constar en actas en las que sólo se asentarán los asuntos a tratar y los acuerdos tomados.
…
Artículo 63.- Los Comisionados y el Comisionado Presidente desempeñarán su cargo por un periodo de cinco años; y, en lo individual, podrán ser ratificados para fungir por otro periodo igual, o ser nuevamente designados con distintos nombramientos, en este supuesto al término de su gestión no podrán ser ratificados.

En todo caso, deberá observarse el mismo procedimiento que se siguió para la primera designación.

Si cumplido el plazo a que se refiere este artículo, no se hubieren aprobado las designaciones de quienes habrán de desempeñar el cargo de Comisionados para el periodo siguiente, seguirán en vigor los nombramientos anteriores hasta en tanto la Legislatura apruebe la designación de los nuevos. En ningún caso se entenderá esto como ratificación del encargo…”

Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente,  en sus artículos 30 establece lo siguiente.

“…Artículo 30. El Instituto se integra por cinco Comisionados. Para su nombramiento, la Legislatura, previa realización de una consulta a la sociedad, a propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará a la Comisionada o Comisionado que deba cubrir la vacante.

La Legislatura procurará en su conformación privilegiar la experiencia en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales, así como la equidad de género. La duración del cargo será de siete años y se realizará de manera escalonada para garantizar el principio de autonomía.

El nombramiento podrá ser objetado por el Gobernador en un plazo de diez días hábiles. Si el Gobernador no objetara el nombramiento dentro de este plazo, ocupará el cargo la persona nombrada por la Legislatura.

En caso de que el Gobernador objetara el nombramiento, la Legislatura hará un nuevo nombramiento, en los términos del párrafo anterior, pero con una votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera objetado, la Legislatura, en los términos del párrafo anterior, con la votación de las tres quintas partes de los miembros presentes, designará a la Comisionada o Comisionado que ocupará la vacante…”

 Derivado de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta emitida en fecha once de junio de dos mil once, señaló que después de realizar  búsqueda en los archivos de esta Dependencia, por un lado se tuvo como resultado a la fecha de la emisión que no obra en estos, convocatoria, agregando además que  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  no contiene disposición en tal sentido; y por el otro lado no obra documentación en los archivos a cargo del Sujeto Obligado respecto ampliaron los plazos de gestión de los Comisionados ambas solicitudes al cuatro de junio del año en curso, al respecto, este Órgano Garante considera que, la respuesta del SUJETO OBLIGADO sí satisface el derecho de acceso a la información de EL RECURRENTE, ya que los Sujetos Obligados sólo pueden proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos. Esto conforme lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Atento a ello, de la interpretación del artículo anterior, la obligación de los Sujetos Obligados versa en entregar la información pública solicitada por los particulares que obre en sus archivos, que sea generada o que este en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin procesarla, resumirla, ni efectuar cálculos ni investigaciones; por lo que, en el caso que nos ocupa se considera que la aseveración del EL SUJETO OBLIGADO en el sentido de no contar con la información solicitada, a la fecha de presentación de la solicitud de información, se traduce como un hecho negativo, relacionada de manera directa y mediata con la solicitud de acceso a la información en estudio.

Asimismo, tomando en consideración que no hay disposición que indique temporalidad para la emisión de la Convocatoria solicitada, es por lo que EL SUJETO OBLIGADO no puede entregar algo que no existe en sus archivos, y más aún cuando no hay obligatoriedad para que a la fecha de solicitud obrara en los archivos del mismo.

En suma, al considerarse un hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de otro, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Atingente a lo anterior, cabe señalar que cuando se está en presencia de un hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, ante el hecho negativo, sirve de apoyo a lo anterior las tesis siguiente:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.

Clasificación de Información 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la información de Daniel Lizárraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad de votos”.
“
Tesis aislada
Materia(s): Común
Sexta Época
Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tercera Parte, LII
Tesis:
Página: 101
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961.
Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Atento a lo anterior,   al encontrarnos ante la presencia de un hecho negativo, resulta innecesario que el Sujeto Obligado, realice una declaratoria de inexistencia.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  infundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción II, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00337/PLEGISLA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00337/PLEGISLA/IP/2021, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------
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